
RESOLUCIÓN Registro:

AGENCIA DE SEGURIDAD Y EMERGENCIAS MADRID 112

Comunidad de Madrid
Unidad administrativa:

ÁREA DE CONTRATACIÓN

Exp.: A/SER-008743/2024

Resolución de la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112, por la que se dispone el inicio del expediente 
de contratación titulado “Servicio de mantenimiento integral de diverso equipamiento para trabajos en espacios de 
atmósferas no respirables con destino al Cuerpo de Bomberos de la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 
112”

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas 
por las disposiciones vigentes,

RESUELVO

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación titulado “Servicio de mantenimiento 
integral de diverso equipamiento para trabajos en espacios de atmósferas no respirables con destino al 
Cuerpo de Bomberos de la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112”, cuyo presupuesto base de 
licitación asciende a 3.186.791,52 euros.

Motivación de la necesidad del contrato:

El Cuerpo de Bomberos de la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112 dispone de diversos Equipos de 
Protección Respiratoria (EPR), para el personal adscrito al mismo durante su actuación en las intervenciones de 
emergencia, salvamento, siniestros y extinción de incendios. La función de estos equipos es la protección personal 
de dicho colectivo en intervenciones con ambientes nocivos y tóxicos en las que peligra la vida de los propios 
bomberos y como tal tienen la consideración de Equipos de Protección Individual (EPI), por lo que es obligación 
legal de la Administración de asegurar que el mantenimiento de los mismos se efectúa conforme a las normas 
dictadas por los fabricantes.

En concreto, el objeto del presente contrato incluye tanto la renovación equipos, como el servicio de inspección y 
mantenimiento integral, tanto preventivo como correctivo. 

Dado que el Cuerpo de Bomberos no dispone de los efectivos humanos y materiales precisos para la realización de 
las tareas descritas, se propone la tramitación de un contrato para la realización de la renovación y mantenimiento 
integral de los equipos descritos.

EL DIRECTOR DE LA AGENCIA DE SEGURIDAD Y EMERGENCIAS MADRID 112

             
   
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